
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ...............................75 pesetas.
Semestre......................... 50 —
Trimestre......................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Número 51

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

■ en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. -

Martes 3 de marzo de 1953

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ÁDIMSTRÁCláN CENTRAL
Ministerio de Industria

.Dirección General de Industria

Habiéndose ya iniciado la facturación 
de energía eléctrica con las tarifas tope 
unificadas aprobadas por Orden del Mi
nisterio de Industria de 23 de diciembre 
de 1952. muchas empresas suministra
doras de electricidad vienen ya aplican
do a sus abonados la tarifa que corres
ponde a la utilización y consumo de su 
respectiva instalación. .

Con el fin de que en todo caso se dé 
una correcta interpretación al nuevo 
sistema de tarificación, tanto las empre
sas de electricidad como los usuarios de 
la energía, podrán dirigirse a la Delega-, 
ción de Industria de su provincia respec
tiva, donde se lés facilitará gratuitamen
te la debida información sobre las con
sultas que formulen, durante las horas 
de servicio, que sean designadas a este 
efecto.

Madrid, 12 de febrero de 1953.
495

AD HR AM PROVINCIAL

Distrito Forestal de Valladolid

Grupo en que se clasifican por la Jefa
tura del Distrito Forestal de Valladolid, 
los montes de utilidad pública y par
ticulares de esta provincia, para el quin

quenio 1952-53 a 1956-57

TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRE, PERTENENCIA 
Y CLASIFICACIÓN GRUPO

Aguasal, particular «Ordoño», Ricardo 
Miranda, D.

Aldeamayor de San Martín, M. P. nú- 
mero 20, Comunidad de Portillo, B.

Aldeamayor de San Martín, «Casa- 
blanca» y otros, Marcela Velasco y 
otros, C. , .

Almenara de Adaja, M. P. número 22, 
Almenara de Adaja, B.

Ataquines, M. P. número 23, Ataqui
nes, C.

Ataquines, particulares, Valeriano 
Hsjbrero, C.

Ataquines, particulares, Nicasio Rebo
llo y otros, B, .

Boecillo, M. P. número 24, Boecillo, C.
Boecillo, particulares, conde de Ga

mazo, C.
Camporredondo, M, P. números 26 y 

27, Camporredondo, C.
Camporredondo, particulares, Pablo 

Bustos y otros, C.
Fresno el Viejo, particulares, Luisa 

Rodríguez y otros, C.
- Hornillos, M. P. húmero 28, Horni
llos, C. . .

Hornillos, «Los Dieces» y otros, Anto
nio Díez y otros, C.

Iscar, M. P. números 29, 30 y 32, Co
munidad de Íscar, D.

Isc^r, M. P. número 31, Iscar, D.
Iscar, particulares, Florián Caviedes 

y otros, D. ~
La Parrilla, particulares, Mauro Rodrí

guez y otros, C..
. La Parrilla, M. P: número 40, Comu

nidad de Portillo, C.
La Pedraja de Portillo, M. P. número 

42, La Pedraja de Portillo’, C
La Pedraja de Portillo, M. P. números 

43 y 45, Portillo, C.
La Pedraja de Portillo, M. P. número 

44, Portillo, D.
La Pedraja de Portillo, particulares, 

Siro Sanz y otros, C.
La Zarza, M. P. números 61 y 62, La 

Zarza, C.
La Zarza, particulares, herederos de 

Amalia Bayón, G,

Laguna de Duero, M. P. número 70, 
Laguna de Duero, C.

Llano de Olmedo, M. P. número 33, 
Llano de Olmedo, C,

Llano de Olmedo, particulares, Pauli
no Hurtado y otros, C.

Medina del Campo, particulares, Cle
mente Fernández y otros, C,

Moraleja de las Panaderas, particula
res, María Rodríguez Nieto y otros, C. .

Mójados, monte público húmerp 35, 
Mojados, C.

Mojados, particulares, conde la Patilla 
y otros, C.

Montemayor de Pililla, M. P. número 
64, Montemayor de Pililla,~D.

Montemayor de Pililla, «La Fraila» y 
otros, Antonio Alonso y otros, D.

Matapozuelos, particulares, Valentín 
Arévalo y tros, B.

Olmedo, M. P. números 36, 37, 38 y 39, 
Olmedo, C.

Olmedo, «San Cristóbal* «Cotes» y 
otros, Elena Pérez y otros, D.

Pozal de Gallinas, particulares, Euge 
nio Rodríguez y otros, C.

Pedrajas de San Esteban, M. P. nú 
mero 46, Pedrajas de San Esteban, D.

Pedrajas de San Esteban, particulares 
Eloy Caro y otros, D.

Portillo, M. P. números 47. y 49, Por 
tillo, C.

Portillo, «Quiñón de Botella» y otros 
Unión Resinera Española y otros, C.

Padilla de Duero, «Pinar de San Pa 
blo», Unión Resinera Española, C.

Peñafiel, particulares, Leocadio Delga 
do y otros, C.

Quintanilla de Onésimo, M. P. núme 
ro 65, Quintanilla de Onésimo, B.

Quintanilla de Onésimo, «El Alam 
brado» Gerardo Pastof, C.

San Miguel del Arroyo, M. P. númert 
54, San Miguel del Arroyó, D.
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San Miguel del Arroyo, M. P. número 
55, Santiago del Arroyo, D,

San Pablo de la Moraleja, M. P. nú
mero 56, San ,Pablo de la Moraleja, B.

San Pablo de la Moraleja, particulares, 
Abundio Cendón y otros, C^

Sardón de Duero, «Nava-Cuadras» y 
«Cercas», Unión Resinera Española, B.

Torrescárcela, «Torrescárcela», «Arti
lleros» y otros, Unión Resinera Espa
ñola y otros.

Tudela de. Duero, M. P. número 78, 
Herrera de Duero, C.

Tudela de Duero, particulares, San
tiago Hernando, C.

Valdestillas, M. P, número 58, Valdes
tillas, C,

Viana de Cega, M. P. número 59, 
Viana de Cega, C. .

Viloria del Henar, M. P, número 66, 
Viloria del Henar. B.

Viloria del Henar, particulares, Maria
no Sayalero* B.

Valladolid, 31 de enero de 1953.—El 
ingeniero jefe,. Justo Medrano.

468

ADHINISTfiÁCIÚN MmL
Corrales de Duero

Formadas las cuentas del presupuesto 
y de administración del patrimonio del 
ejercicio de 1952, e informadas favora
blemente por la Comisión -permanente, , 
estarán expuestas al público, con todos 
los justificantes y documentos que las 
integran y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, durante quince días hábiles, 
en cuyo plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan forhiularse. por escrito, transcu
rrido los cuales no se admitirá ninguna 
(artículo 773 de la ley de Régimen Local).

Corrales de Duero, 18 de febrero de 
1953. — El alcalde, Victorino Ruiz.

518-351

Fuente Olmedo
Formada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término municipal 
con,referencia ai 31 de diciembre de 1952, 
se halla expuesto en la Secretaría, por 
quince días, para oír reclamaciones.

Fuente Olmedo, 21 de febrero de 1953. 
El alcalde, J. Minguela.

527-352

Marzales
Terminada la rectificación del padrón 

de.habitantes dé este término municipal, 
:on referencia al 31 de diciembre de 1952, 
queda expuesto al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a efectos de reclaffia-, 
ciones.

Marzales, 19 de febrero de 1953.—El 
álcalde, Emilio Rodríguez.

522-353

Valdunquillo
Formada la rectificación del padrón 

de habitantes, de esta villa, se halla al 
público por el plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones.

Valdunquillo,. 19 de febrero de 1953. 
El alcalde, Ovidio Maroto.

524-354

joMsnM^yg jusn
Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 

oficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial.

Certifico: Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, correspon
diente al rollo número 93 de 1952, de la 
Secretaría del señor Garde, es como 
sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de Va
lladolid, a once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres¡ en los autos 
procedentes del juzgado de primera ins
tancia del distrito número dos de esta 
ciudad, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, por la Venerable 
Congregación de Sacerdotes de San Fe- 
lijíe Neri y Nuestra Señora de la Pre- 

*sentación, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en cuanto 
a la misma se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribunal: y 
de la otra, como demandada, por doña 
Teresa Gómez Ayllón, mayor de edad, 
viuda y vecina de Valladolid, represen
tada por el procurador don Luis Barco 
Badaya, y defendida por el letrado don 
Antonio de Blas, sobre desahucio en 
precario de finca urbana, cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por la demandada contra la sen
tencia que con, fecha tres de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, dictó 
el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.-Fallamos: Que sin 
hacer especial imposición de costas en 
segunda instancia debemos confirmar y 
confirmamos en su integridad la senten
cia apelada del juez de primera ins
tancia de Valladolid número dos, de 
fecha tres de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos, cuya parte dispositiva 
quedó anteriormente trascrita.

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 

publicarán, eri el «Boletín Oficial» d 
esta provincia por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de la deman
dante y apelada Venerable Congregación 
de Sacerdotes de San Felipe Neri y Nues
tra Señora de la Presentación, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.- 
Emilio Macho-Quevedo . — Vicente R, 
Redondo.— Aniano Alonso Buenaposa
da.—Antonio Córdova.—Agustín B, 
Puente, —Rubricado.

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día a 
las partes personadas y en los Estrados 
del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido el presente en Valladolid, a diez ' 
y nueve de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Luis Delgado-Or
baneja.

504

Juzgados municipales

LUMBRALES

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez comarcal de esta villa, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en virtud de denuncia, sumario núme
ro 70 de 1952, instruido por el Juzgado 
de instrucción de Vitigudino, sobre le
siones causadas a Pedro Sánchez Sán
chez, contra el presunto culpable Victo
riano López Hernández, ha mandado 
citar al señor fiscal, partes y testigos, 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la Plaza Mayor, el día 4 de 
marzo próximo, y hora de las doce, con 
el apercibimiento a las partes y testigos, 
de que, si no concurriesen ni alegasen 
justa causa para dejar de hacerló, se les 
impondrá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el artículo 966 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal; 
pudiendo los acusados que residan fuera 
de este término dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargos que tenga, coni
forme a lo dispuesto en el artículo 970 
de referida ley procesal, y artículo 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Y para que le sirva de citación al pre
sunto culpable, Victoriano López Her
nández, natural de-Valladolid y vecino 
dé Zamora, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en Lumbrales, a vein
tisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El secretario, por ha- 
bilitadión (ilegible),

593

Ímpffenía de 1® DipuíacSóci psovíncS®!
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